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D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez del 
Juzgado de Primera Instan
cia número dos de esta ciu
dad de Burgos y su partido 
con prórroga de jurisdicción 
a éste del número uno por 
licencia del propietario,

Hago saber: Que en expe
diente de dominio que se tramita 
en este Juzgado, a instancia del 
Procurador doña Concepción 
Alvarez Omaña, en nombre y 
representación de doña Elvira 
Aguinaga Martínez, mayor de 
edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Oña, y de do
na Susana Cariñanos Galarza, 
mayor de edad, casada con don 
Casto Martínez Gómez, con li
cencia -marital que le concede, 
vecinos de Zaragoza, sobre in- 
matriculación en el Registro de 
la Propiedad de este partido, de 
la siguiente finca:

Tierra al pago de las Huer
tas en Gamonal—, de una ex
tensión superficial de cinco mil 
quinientos ochenta y cinco me
tros cuadrados, equivalente a 
cincuenta y cinco áreas con 
ochenta y cinco centiáreas. Que 
linda al norte, con el juego de 
bolos; al sur, con el río Pico; al
este, con Pedro Sáez; al oeste, 
con Desiderio Serna. Constitu
ye la parcela número 2 del Po
lígono 22 del Catastro, según el

plano 8 y tiene un líquido impo- F 
mble de 1 -580,32 pesetas-

Y por la presente se cita a los 
colindantes de dicha finca por 
el lindero este, don Pedro Sáez, 
y' por el oeste, a don Desiderio

ra que dentro del término de 

Serna, cuyos segundos apellidos 
y domicilios se ignoran, y se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la 
inscripción que se solicita de re
ferida finca, para que en térmi
no de diez días siguientes al de 
la publicación del presente edic
to puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho conviniere.

Dado en Burgos, a cuatro de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve— El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia. 
EJ Secretario, Damián Pascual- 

4639.-293,00

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por 

el limo Sr- Magistrado-Juez de 
Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
auto dictado con fecha 1 7 de ju
lio del año actual, y en provi
dencia del día de hoy, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra don 
Gaudencio Soto Fernández, ve
cino de esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, y otros, sobre 
reclamación de cantidad, se cita 
de remate por medio de la pre
sente a referido demandado, pa- " 

nueve días comparezca en autos, 
personándose por medio de Pro
curador ante este Juzgado y se 
oponga a la ejecución, si le con
viniere, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, será decla
rado en rebeldía, siguiendo los 
autos su curso sin volver a citar
le ni hacerle más notificaciones 
que asi prevenidas en la Ley. Al 
propio tiempo se le hace saber 
que las copias de la demanda y 
documentos presentados se ha
llan a su disposición en Secreta
ría del Juzgado, donde puede 
recogerlas en días y horas hábi
les y que no se ha efectuado em
bargo en bienes propiedad del 
mismo, por desconocer su existen
cia.

Burgos, a 3 de octubre de 
1969—El Secretario, Joaquín 

Juárez-
4640—229,00

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número 
dos de Burgos, en diligencias 
previas de juicio de faltas núme
ro 500/69, seguidos por impru
dencia con daños contra Juan 
Francisco Valdecantos Gonzá
lez y Joao Jorge Sobral de Fi- 
gueirao, de 34 años, casado, 
obrero, natural de Porrinheiro de 
Silgeiros (Portugal), domiciliado 
en Hochal, y hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado librar 
la presente para que compa
rezca ante este Juzgado dentro 
del plazo de diez días a partir
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de la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, al objeto de reci
birle declaración, hacerle ofreci
miento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, y requerirle para 
que exhiba su carnet de conducir, 
permiso de circulación y póliza 
de seguros relativo al tu
rismo marca Opel O - J - 
8-511 (D), y proceder a la tasa
ción de los daños causados en di
cho vehículo, advirtiendole que 
de no comparecer le parará en 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación 
a referido Joao Jorge Sobral de 
Figueirao, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la 
presente para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y nueve.— El Secretario, V. 
Hernando.

Belorado
Cédula de citación

Por la presente, en virtud de 
lo acordado por el Sr- juez Co
marcal de Belorado (Burgos), 
en providencia de este día, dic
tada en juicio de faltas, número 
32 de 1969, sobre infracción a 
la Ley de Caza, seguido contra 
Juan Echegaray González,, de 
32 años de edad, cuyo último 
domicilio fue al parecer en Er- 
múa (Vizcaya), e ignorándose 
su acitual paradero, se cita ai 
mismo para que dentro del pla
zo de diez días, comparezca an
te este Juzgado Comarcal de 
Belorado, a prestar declaración 
en el juicio expresado sobre el 
hech0 de autos, ocurido en fecha 
31 de agosto, al ser sorprendido 
cazando en terreno acotado, 
apercibiédole que, de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación en forma al presunto de
nunciado, Juan Echegaray y 
González, expid0 la presente en 
la villa de Belorado, a 3 de oc

tubre de 1969—El Secretario, 
Luis Merchán Ruiz-

Briviesca
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
número 137 de i969, por le
siones y daños, al colisionar el 
día 27 de septiembre último, en 
el kilómetro 282,880 de la RN- 
1, término de Cameno, los turis- ; 
mos NE-55.242 (CH) y SS- 
81-700, se cita a Manuel Gon
zález Ríos, de 35 años, casado, 
mecánico, natural de Oviedo, y 
vecino actualmente en Cortaillod 
de Borel 50 (Suiza), conductor 
de dicho turismo, y al propietario 
José del Pozo Varo, de 29 años, 
casado, mecánico, natural de 
León y vecino de 30 rué du Lac, 
Le Landeron (Suiza), ocupante 
y titular del turismo NE-55.242 
(CH), para que en término de 

: cinco días comparezcan ante este 
Juzgado, a presentar declara
ción, ofrecimiento de acciones y 
demás diligencias que se estimen 
de interés, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en el Boeltín Ofi
cial” de la provincia, les sirva 
de citación, expido la presente 
que firmo en Briviesca, a tres de 
octubre de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario, 
(ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en resolución de esta fecha 
dictada en diligencias preparato
rias número 27 de 1969, por im
prudencia, contra José Antonio 
Saiz Uzquiza, se cita al testigo 
Jean" Fierre Rebillard, vecino 
de Rennes (Francia), 20 rué 
Brizeux, para que el día siete de 
noviembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca

ante este Juzgado de Instrucción 
de Briviesca, con objetod e asis
tir a las sesiones del juicio oral 
de dichas diligencias, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que mediante su publi
cación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, le sirva de cita
ción expido la presente que firmo 
en Briviesca, a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario, (ilegible)-

Lerma
Don Antonio. Roma Alvar^ 

Juez de primera Instanci

Castro) eriz
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por 
S- S.a en juicio de faltas núme
ro 71 /69, sobre infracción de la 
Ley de Caza seguido por de
nuncia de la Guardia Civil del 
Puesto de esta villa contra An
tonio Borja Jiménez, de veinti
trés años de edad, vecino de 1 ar- 
dajos, de profesión albañil, y 
Juan Pisa Borja, de treinta y 
cuatro años de edad, tratante, con 
vecindad en Burgos, siendo su 
último domicilio en la calle Vi- 
Halón, número 37, en ignorado 
paradero en la actualidad, por 
medio del presente se cita a éste 
último para que comparezca en 
la Sala de Audiencia del Juzga
do Comarcal de Castrojenz, e 
próximo día doce de noviembie 
del año en curso y hora de las 
diez y treinta, previniéndole,que 
deberá comparecer acompañado 
de cuantos medios de prueba in
tente valerse para su defensa y 
que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que u i 
re lugar en derecho.

p Y para que conste y sirVp. 
citación al inculpado Juan Bisa

! Borja en ignorado paradero 
I i»!»--Y'áoí-otoi" 
1 inserción en el Boletín

de la provincia, a seis de 
bre de mil novecientos sesent y 
nueve—El Secretario, M- Bus 
tillo Juncal.
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' la villa de Lerma y su par

tido-
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia se tramita ex
pediente de dominio sobre imna- 
tnculación e inscripción de los 
fincas que luego se describirán, 
a instancia del Procurador don 
Aurelio Zabaco Re vi 11 a, en 
nombre y representación de la 
Unión I erritonal de Cooperati
va del Campo de Burgos, en cu
yo escrito insta la inmatricula- 
ción de las siguientes fincas:

, -7 Una tierra al pago de 
Pedraiba q La Cuesta, donde 
también dice La Fuente de los 
Curas o El Cubillo; polígono 
65, parcela 81 que tiene una 
superficie aproximada de 18 
áreas y linda norte, herederos de 
Carmen Saiz; sur, Fulgencio 
García; este, carretera de Ma- 
dnd-Irún, y oeste, herederos de 
Corentino Gómez-
i 2-~-Una viña en la Fuente de 
los Curas o Cubillo, polígono 
65, parcela 69, de 36 áreas, se
gún el título, y 50 según el Ca
tastro; que linda: norte, doña 
Carmen Saez; sur, Laurentina 
-Ueñamedrano; este, ribazo, y 
oeste, Valero Valero.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar a los colin
dantes de las fincas, a las per- 

■ sonas a cuyo nombre figuran 
catastradas, así como a las de 
más personas ignoradas o des
conocidas a quienes pueda per
judicar la inscripción 0 inmatri- 
culación que se pretende, a fin de 
que dentro del plazo de diez días 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto, puedan compa
recer ante este Juzgado de Pri
mera Instancia para alegar lo que 
a_su derecho tengan por conve
niente, bajo apercibimiento de 
que^ sino lo efectuaren els pa- 
iaiá el perjuicio que hubiera lu
gar en derecho.

Y para que conste y lo acor- 
u-^° ,t®nSa lugar, y para su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, -expi
do y firmo el presente en Lerma, 
a tres de octubre de mil nove

cientos sesenta y nueve.— El 
Juez, Antonio Roma Alvarez. 
El Secretario, M-a Jesús Abad.

4618.-312,00

financias Oficiales
Sitóla üatiaoal di (aaiaatraüii 

telarla j Oiíiaailío Rural
AVISO

i Se pone en conocimiento de 
: los interesados en la concentra

ción parcelaria de la zona de
. Ciadoncha (provincia Burgos), 

declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto 
de 4 de j u 1 i o de 1968, que 
la Comisión Local, en sesión ce
lebrada el día 2 de octubre 
de 1969, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este Aviso en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

i Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del citado Ayuntamiento,

I son: la colección de hojas pol
las que se declara a favor de ca
da propietario el dominio de par-

■ celas, con expresión de clasifica
ción, superficie, gravámenes y si
tuaciones jurídicas que afecten a 
las mismas, planos de la zona, 
relación de parcelas excluidas, 
relación de propietarios, de titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas que implican 
posesión, clases de tierra y coe
ficiente de compensación y par
celas que han servido dé tipo pa
ra la clasificación, así como la 
relación dé parcelas que se ha
llan en la periferia y que se 
han incluido o excluido-

Dentro del indicado plazo de 
30 días hábiles, en que estarán 
expuestas las bases definitivas, 
pueden los interesados formular 
reparos de alzada ante la Comi
sión Central de Concentración 
Parcelaria, presentando él escri
to ante la Comisión Local, y ex- * 

presando en el mismo un domi
cilio dentro del término munici
pal, para hacer las notificaciones 
que procedan y presentando con 
el escrito original dos copias del 
mismo.

A tenor de! artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de lai 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Burgos, a 2 de octubre de 
1969—El Presidente de la Co
misión Local, Antonio Roma-

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PRUVINCIAL DE BURGOS

R- I.: 2718-
Exp.: 16.683.—F. 99-
Asunto: Línea a 13,2 KV- 

para suministro a Barbadillo del 
Mercado y nuevo C. T- en di
cha localidad.

Visto el expediente incoado 
en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a 
instancia de Electra de Burgos, 
S. A., con domicilio en Burgos, 
calle de Madrid, número I, soli
citando autorización para insta
lar una línea eléctrica y un cen
tro de transformación en Barba
dillo del Mercado y decla
ración de Utilidad Pública con
creta de la instalación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, y capítulo 
3-° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta 
Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Bur
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gos, S- A., la instalación de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 KV- que arran
ca del apoyo número 94 de la 
línea de Salas de los Infantes a 
Campolara y termina en un nue
vo Centro de transformación ins
talado en Barbadillo del Merca
do, y de dicho centro de trans
formación. La línea tiene una 
longitud de 834 m-, conductor 
aluminio-acero de 32,71 mm2-, 
de sección, soportado por apoyos 
de hormigón- El centro de trans
formación será de tipo intempe
rie, sobre postes de hormión, con 
transformador de 50 KVA., y 
relación de transformación 
13-200/230-133 V-, y

Declarar en concreto la utili
dad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los 
efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo 4-° del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds- para 
su conocimiento y efectos-

Dios guarde a Vds- muchos 
años.

Burgos, TI de septiembre de 
1969.— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

4622.-304,00

Ayuntamiento de Arauzo 
de Salce

Aprobada por este Ayunta
miento en sesiómde 21 de mayo 
de 1969, la Ordenanza Fiscal 
para la aplicación de Contribu
ciones Especiales por las obras 
de electrificación a esta locali
dad, se hace saber que de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, se 
halla expuesta al público durante 
el plazo de quince días, contados 
a partir del siguienté al de la pu
blicación de este Edicto en el 

“Boletín Oficial” de la provin- , 
cia, encontrándose de manifiesto, 
a estos efectos en la Secretaría : 
de la Corporación-

Asimismo se hace saber que 
durante el plaz0 señalado y ocho 
días más, se admitirán cuantas 
reclamaciones consideren oportu
nas presentar ante este Ayunta
miento, los llamados a contribuir, 
advirtiéndose que pasado este 
plazo no se admitirá ninguna.

Arauz0 de Salce, 29 de sep
tiembre de 1969.—El Alcalde', 
Guillermo González.

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de los Fondos 
Municipales por don José-Luis 
Asenjo Vicente, vecino de Du
rado de la Sierra (Soria), contra
tista de las obras intalación de 
caelfacción central en el Grupo 
Escolar “Francisco Franco” de 
jesta villa, se concede un plazo 
de quince días contados a partir 
del siguente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que durante el mismo y contra 
L citada devolución, puedan for
mular reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigi- 
ble al contratista, por razón del 
contrato garantizado-

Transcurrido el indicado pla
zo n0 se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Canicosa de la Sierra, 2 de 
octubre de 1969.—El Alcalde, 
Eugenio Fiel. 1607--- 140,00

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 

de la Ley de Régimen L o c a L 
(Texto refundido de 24 de junio- 
de 1955)-

- Gumiel de Hizán, 4 de octu
bre de 1969—El Alcalde, Al
fonso Laso.
^«»*-*-*^*-*^*-*^-* 
Ayuntamiento de Merindad

de Valdeporres
El Ayuntamiento que presido 

en sesión ordinaria celebrada el 
día TI de septiembre último, 
adoptó entre otros el acuerdo de 
aprobar la Ordenanza y sus ta
rifas para al presentación del 
servicio del Matadero Munici
pal, cuya Ordenanza ha queda
do expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante el plaz0 de quince días há
biles, durante los cuales podrá 
ser examinada y formular las re
clamaciones que se consideren 
justas por los interesados legíti
mos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y de con
formidad con lo establecido en 
el artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955), 
y el artículo 219 del Reglamen
to de Haciendas Locales.

Merindad de Valdeporres, a 
3 de octubre de 1969.—El Al
calde, Félix López-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Salas 

de Bureba
Desierta la subasta de 311 

pinos maderables y 30 leñosos, 
se vuelve a anunciar con la re
baja del 20 por 100, quedando 
en el precio de 14.952 pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en es
te Ayuntamiento, en las mismas 
condiciones y bases que rigieron 
para aquélla, el día 21 de octu
bre, a las doce horas-

Salas de Bureba, 4 de octu
bre de 1969.—El Alcalde, (ile- 
gibl_e): _ 4638.—65^ _

Hallazgo perra de caza, infor
mes, Teléfono 201193, de 2 a 4- 

4637.—11’92—
Imprenta Provincial


